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VISTO: Oficio N° 223-2020-UNJ/DGIIO/JMRP de fecha 29 de agosto del 2020, a través del cual el Director General de 
Inversión, Infraestructura y Obras, solicita la designación del Inspector de Obras de la obra “Mejoramiento de los Servicios 
Académicos y Administrativos de la Universidad Nacional de Jaén, Distrito de Jaén, Provincia de Jaén, Departamento de 
Cajamarca - I Etapa”, con código SNIP 249557”, y;  

 CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”; 

Que, el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; esto implica 
la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la 
institución universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo; 

Que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó el brote del Coronavirus 
(COVID19) como una pandemia, al haberse extendido en varios países del mundo de manera simultánea; por lo que, 
mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa 
(90) días calendario, por la existencia del Coronavirus (COVID-19); cuyo numeral 2.1.2 del artículo 2º establece que el 
Ministerio de Educación, en su calidad de ente rector, dicta las medidas que correspondan para que las entidades públicas 
y privadas encargadas de brindar el servicio educativo, en todos sus niveles posterguen o suspendan sus actividades. 
Estas medidas son de obligatorio cumplimiento; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 027-2020-SA, publicado en el diario Oficial el Peruano el 28 de agosto del 2020, 
se prorroga a partir del 8 de setiembre de 2020 por un plazo de noventa (90) días calendario, la emergencia sanitaria 
declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogado por el Decreto Supremo N° 020-2020-SA; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM de fecha 15 de marzo de 2020, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendarios, disponiéndose el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, 
ampliándose temporalmente mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, 
Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046-
2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM, Nº 068-
2020-PCM, Nº 072-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 129-2020-PCM y N° 135-2020-PCM, 139-2020-PCM, N° 146-2020-
PCM, hasta el 30 de septiembre del 2020; 

Que, el literal d) de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1486, establece 
que “En caso el supervisor de la obra no pueda continuar prestando sus servicios o no pueda continuar prestándolo con 
el mismo personal clave, la Entidad autoriza el inicio o reinicio de la obra, previa designación de un inspector o equipo de 
inspectores que realizan dicha función hasta la contratación de un nuevo supervisor o hasta que éste reestructure su 
equipo. El personal clave de reemplazo debe cumplir con los requisitos establecidos en las bases del procedimiento de 
selección que originaron la relación contractual”; 

Que, el artículo 159 del Decreto Supremo N° 056-2017-EF, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 350-2015-EF establece que:  

 
"159.1. Durante la ejecución de la obra, debe contarse, de modo permanente y directo, con un 
inspector o con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la existencia de ambos en una 
misma obra. El inspector es un profesional, funcionario o servidor de la Entidad, expresamente 
designado por esta, mientras que el supervisor es una persona natural o jurídica especialmente 
contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona jurídica, esta designa a una persona 
natural como supervisor permanente en la obra. 
 
159.2. El inspector o supervisor, según corresponda, debe cumplir con la misma experiencia y 
calificaciones profesionales establecidas para el residente de obra. Es obligatorio contratar un 
supervisor cuando el valor de la obra a ejecutar sea igual o mayor al monto establecido en la Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el arlo fiscal respectivo..."   
  

 

Que, en la cláusula segunda de la Adenda N° 05 al Contrato de Consultoría de Obra N° 001-2018-UNJ para la 
Supervisión de la obra: “Mejoramiento de los Servicios Académicos y Administrativos de la Universidad Nacional de Jaén, 
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Distrito de Jaén, Provincia de Jaén, Departamento de Cajamarca - I Etapa”, con código SNIP 249557”, se amplió el plazo 
de servicio por 79 días calendarios de la Contratista Consorcio Supervisión A&T para la supervisión de la obra 
“Mejoramiento de los Servicios Académicos y Administrativos de la Universidad Nacional de Jaén, Distrito de Jaén, 
Provincia de Jaén, Departamento de Cajamarca - I Etapa”, con código SNIP 249557”, siendo la nueva finalización del 
plazo contractual por el servicio de supervisión de obra, hasta el 27 de febrero del 2020. Asimismo, actualmente los 
servicios de la Contratista Consorcio Supervisión A&T se extinguieron el 31 de agosto del 2020, por lo que es necesario 
designar a un Inspector de Obra para la supervisión de la ejecución de la obra ante citada, conforme a lo establecido  en 
el literal d) de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1486, que tiene por finalidad 
reactivar la economía nacional que se ve impactada por la declaración de Emergencia Sanitaria a nivel Nacional producida 
por el COVID-19; a través de los procesos de mejora y optimización de la inversión pública. 

Que, con Oficio N° 223-2020-UNJ/DGIIO/JMRP de fecha 29 de agosto del 2020, el Director General de Inversión, 
Infraestructura y Obras solicita al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la 
designación del Inspector de Obras de la obra “Mejoramiento de los Servicios Académicos y Administrativos de la 
Universidad Nacional de Jaén, Distrito de Jaén, Provincia de Jaén, Departamento de Cajamarca - I Etapa”, con código 
SNIP 249557”; 

Que, es importante mencionar que la designación del Inspector de Obra, será hasta que la entidad realice la 
contratación de un nuevo supervisor de obra; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de 
Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; la Ley de 
Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, su Reglamento y Modificatorias; 

 

SE RESUELVE:   
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Ing. Neptali Antonio Saucedo Veliz, con CIP N° 53889, en el cargo de Inspector 
de la Obra “Mejoramiento de los Servicios Académicos y Administrativos de la Universidad Nacional de Jaén, Distrito de 
Jaén, Provincia de Jaén, Departamento de Cajamarca - I Etapa”, con código SNIP 249557”, en merito a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que las funciones del Inspector designado en el artículo primero, se sujetara 
estrictamente a la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 350-2015-EF y modificatorias, según corresponda, quien deberá asumir bajo responsabilidad, las funciones que le 
correspondan. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Dirección General de Administración y la Oficina de Logística y Almacén 
realicen las acciones que correspondieren, en cumplimiento de las disposiciones legales citadas ut supra. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes, para su conocimiento y 
fines. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    
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